
Num. 720, SORIA.—Márles 25 de Noviembre de 1884. tina pese (a, 

BOLETi; 

DE LA PROVINCIA I ) 

Por disposición de! Sr. Administrador de Propiedades e Impuestos de esta provincia 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Juiio de 185G é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el día y hora que se dirá las fincas 
siguientes: ' -

Remate para el dia 23 d i Diciembre de 1884; 
(¡ue tendrá efecto de doce á una de la tarde, en las 
Salas Consistoriales de esta Capital, ante los se
ñores fuez de primera instancia de la misma. Co
misionado investigador de Ventas y Escribano que 
esté en turno; y en el mismo dia y hora en la villa 
del Burgo de Osma, por radicar fincas en su 

Paiiido del Burgo de Osma 

Rusticas.—Menor cuantía 
Vaidanzuelo. 

Propios de 

N ú m e r o 2 6 6 6 del i n v e n t a r i o . — U n 
b a l d í o d e n o m i n a d o O n l i l l e r n y Pena 
Arnosa , sito en t é r m i n o de Vaidanzuelo , 
distante de él unos tres k i l ó m e t r o s á la 
d i r e c c i ó n E . : su suelo poblado de chapa
r r o y salvias, es pedregoso, calizo, esca
so de pastos y con poca capa vegetal. 
L i n d a ÍN. labores del ba r ranco de O n l i -
l le ra ; ai S. con labores del ba r ranco del 
Campo y m o j ó n de P e ñ a Arnosa ; ai liste 
con la mojonera de Genegro, y al O. con 
paso de ganados á la fuente de la O n -
l i l l e r a : m i d e una e x t e n s i ó n superf ic ia l de 
2 1 h e c t á r e a s , 6 2 á r e a s y 20 c e n t i á r e a s , 
equivalentes á 4^ í a o e g a s de m á r c o n a 
c iona l . Se ha fijado en Va idanzue lo a n u n 
cio para )a subasta de esta f inca, que ha j 
sido capitalizada por la r e ñ í a anua l de i 
12 pesetas graduada por los peritos, en ¡ 
2 1 6 pesetas, deslindada por el p r á c t i c o j 
Juan A n t o n a , y tasada por el A g i i m e n - | 
í^or de la Hacienda D . T i b u r c i o Ortega | 
M u r e n o en 3 0 0 pesetas, t i po . 

¡ N ú m e r o 2 6 6 5 del i n v e n t a r i o . = O l f o 
b a l d í o d e n o m i n a d o Va lde ' aha r ina y Cues
ta la Berga, sito en el m i smo t é r m i n o y 
de i g i j íl procedencia que el an t e r i o r , 
distante de Va idanzue lo unos 4 k i l ó m e 
t ros en d i r e c c i ó n S,: su suelo es de t e r 
cera calidad con algunas encinas de p r i 
mera edad á i a p.irte N . de la f inca. 
L i n d a N . labores de Cuesta Berga; al 
S. y ai E. con b a l d í o de J o s é Teresa, y 
al O, con labores de Valdecarros: m i d e 

j una e x t e n s i ó n superf icial de 41 h e c t á -
| reas 2! á r e a s y 60 c e n t i á r e a s , e q u i v a -
• lentes á 6 4 íaneoras de m á r c o nac iona l . 

Se ha fijado en Vaidanzuelo a n u n c i o para 
la subasta de esta f inca, que ha sido ca
pitalizada por la renta anua l de 20 pe 
setas graduada po r los per i tos , en 3 6 0 
pesetas, desl indada y tasada por los pe
ritos de la an t e r io r en 5 0 0 pesetas, tipo* 

N ú m e r o 2 6 6 4 del i n v e n t a r i o . = O i r o 
b a l d í o d e n o m i n a d o Cabeza G o r d a y C o 
nejeras, sito en el m i s m o t é r m i n o y de 
i g u a l procedencia q u e el a n t e r i o r , d i s 
tante de Va idanzue lo unos 4 k i l ó m e t r o s 
en d i r e c c i ó n S : su suelo es pedregoso, 
calizo, poblado de mata baja de encina 
con escasos pastos é i m p r o p i o para e l 
c u l t i v o a g r í c o l a : mide una exten i o n s u 
perficial de 90 h e c t á r e a s , 15 á r e a s y 39 
c e n t i á r e a s , equivalentes á 140 fanegas 
de m á r c o nac ional . Se ha fijado en V a i 
danzuelo anunc io para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la 



ren la anua l de 3 9 pesetas 50 c é n t i m o s 
graduada por los peritos, en 711 pese-
las, deslindada y lasada por los peritos 
de las anteriores en 1000 pése las , l i p o . 

Hospiáo del Burgo de Os mu. 

N u m e r o 158 del i n v e n t a r i o . — U n a 
l l e t r a de secano de tercera cal idad, s'la 
en la j u r i s d i c c i ó n de Osma, d i ñ a n t e de 
él unos 5 K i l ó m e t r o s en d i r e c c i ó n Este, 
q u e l inda N . con propiedad de vanos 
par t iculares ; al S. con el r i o ; al E. con 
t é r m i n o de LodareS de Osma, y al Oeste 
con propiedad de los herederos de R a 
m ó n Andaleva: cabe 5 h e c t á r e a s , 26 
á r e a s y 89 c e n t i á r e a s , equivalentes á 8 
fanegas y 2 celemines de marco nac io
n a l . Se ha fijado en O m i a anunc io para 
la subasta de esta í inca , qu2 ha sido ca
pitalizada por la renta anual de 10 p e 
setas 25 c é o i i m o s graduada por los pe
r i tos , en 184 pGselas ^ c é n t i m o s , des
l indada por el p r á c t i c o Felipe I z q u i e r d o , 
y lasada por el A g r i m e n s o r de las an te 
r iores en 2 7 2 p setas 50 c é n t i m o » , t i p o . 

Seminario del Burgo de Osma. 

N ú m e r o 2 9 8 3 del i n v e n t a r i o . — U n a 
heredad consistente en 16 pedazos de 
t ie r ra de secano de tercera cal idad, sita 
en t é r m i n o de la c iudad de O m i a ; de 
l inderos conocidos s e g ú n expresa la cer
t if icación pericial que co r r e un ida a! 
expediente, que m i d e n en j u n t o 1 I hec
t á r e a s , 93 á r e a s y 53 c e n t i á r e a s , e q u i 
valentes á 1 8 fanegas, 6 celemines y u n 
cua r t i l l o de m á r c o nacional . Se ha f i j a 
do en Osma anunc io para la subasta de 
esta finca, que h,i sido capitalizada por 
la renta anual de 17 pesetas 55 c é n t i m o s 
graduada por los peritos, en 3 i 5 pesetas 
90 c é n t i m o s , deslindada y tasada por ios 
peri tos de la an te r io r en 4^5 pesetas, 
t ipo . 

Curato de Castillejo de Robledo. 

N ú m e r o 2 9 8 2 de! inven ta r io .—Dos 
t ierras de secano de segunda calidad y 
una huer ta de r e g a d í o de p r imera con 
varios á r b o l e s frutales, sito todo en t é r 
m i n o de Castillejo de Rob 'edo; de l i nde 
ros conocidos s e g ú n expresa la cer t i f ica
c i ó n pericial que cor re u n i d a al expe

diente , que miden en j n n t o 8 2 á r e a s y 
i 55 c e n t i á r e a s , equivalentes á una fane-
Í jcr.) 3 celemines y 2 cua r l i l i o s de m á r c o 

nacional . Se ha fijado en GasliNejO de 
í l i o b i e d o anunc io para la subasta de esta 

í i n c a , que ha sido capitalizada por la 
; renta anua l de 4^ pesetas graduada por 

los peritos, en 7 74 pesetas, deslindada 
por el p r á c t i c o Pedro Pastor, y lasada 

: por el x- igr imensor de las anteriores en 
1 0 8 5 pesetas, t ipo . 

| Iglesia de Quintams Rubias de Arriba. 

N ú m e r o 2 9 8 1 del i n v e n t a r i o . — U n a 
heiedad consistente en 23 pedazos de 
t ierra de secano de p r i m e r a , segunda y 
tercera calidad, sita en t é r m i n o de Q u i n * 
lanas Bubias de A r r i b a ; de l inderos c o 
nocidos s e g ú n expresa la ce r t i f i cac ión pe
r icia! que corre un ida al expediente, que 
m i d e n en j u n t o 7 h e c t á r e a s , 89 á r e a s y 
91 c e n t i á r e a s , equivalentes á 12 fanegas 
y 3 celemines <le m á r c o nacional Se ha 
fijado en Quin tanas Rubias de A r r i b a 
anunc io para la subasta de esta í i nca , 

I que ha sido capitalizada por la renta 
i anua l de 38 pesetas 90 c é n t i m o s g r a 

duada por los peri tos, en 700 pesetas 
20 c é n t i m o s , deslindada por el p r ác t i co 
Pedro G a r c í a , y tasada por el A g r i m e n 
sor de las anteriores en 9 8 4 p í e l a s 50 
c é n t i m o s , t i po . 

Par l ido de esta Capi tal . 

Propios de Pinilla de Cira dueña. 

I S ú m e r o 2 6 7 1 del inventar io . = ü n a 
t ier ra de secano y 2 eras de pan t r i l l a r 
t i tu ladas de A r r i b a y de Abajo, si lo lodo 
en t é r m i n o de P in i l l a de C a r a d u e ñ a ; de 

: l inderos conocidos s e g ú n expresa la cer-
i l i f icacion pericial que cor re unida al ex-
| pediente, que m i d e n en j u n t o una hec-
| t á r e a , una á r e a y 15 c e n t i á r e a s , e q u i 

valentes á una í a u e g a , 6 celemines y 3 
cuartdlos de m á r c o nacional . Se ha fija
do en Pin i l la anunc io p i r a la subasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por 
la renta anua l de 12 pesetas graduada 
por los p e r í i o s , en 2 1 6 pesetas, des l in 
dada por el p r á c t i c o Ensebio A n i ó n , y 



lasada por el A g r i m e n s o r de la l í a c i e n -
«Ja I ) , Z a c a r í a s Bt-uiio R o d r í g u e z en 3 1 0 
pése l a s , l i p o , 

ISOTA A la era de A r r i b a la d iv ide 
el camino que conduce a Cuel ia r , y á 
la de Abajo el c a m i n o que conduce á 
Soria y el de L a K u b i a . 

AI)VÍ':SITI<:\Í:I\S. 

1. a I^o se adrailirá pastura que no cubra el lipo de 
la subasta. 

Con la obligación deque el rematante hado presen
tar dos testigos que le abonen, segnn lo prevenido en la 
Real orden de l6de Febrero de 180 0. 

Los que quieran interesarse en ia compra de los bie
nes que contiene este Boletin, consignarán o deposiíarán 
préviameute el 5 pnr 1U0 de ia cantidad que ¡arve de t i 
po para la subasta con arreglo á la ley de 9 de Enero é 
Instrucción de 20 de Marzo últimos. 

Artículo 1.° de la ley de l i da Julio de 1H78.— 
Los bienes y censos que se vendan por virtud do las le
yes do desamortización, sea la que quiera su procedencia 
y. la cuantía de su precio, se enajenarán en adelante á 
pagar en metálico en diez plazos iguales de á disz por 
100 cada uno. líi primer plazo se pagará al contado á 
los 15 dias de haberse notificado la adjudicación, y h's 
restantes con el intervalo de un ano cada uno. 

A r t . 2 o de la mismi ley.—Se exceptúa»» tínica
mente de b dispuesto en el artículo anterior, las ñi cas 
que salgan á primera subasta pnr nn tipo que no exceda 
de '250 pesetas, las cuales se pagaran en metálico al con
tado dentro de los 15 (lias siguientes al de haberse noti
ficado 'a orden de adjudicación. 

2. a Según resalta de ios antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Hacienda pública de 
esta provincia, las fincas de que se trata no se haüau gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese posteriormen
te se indemnizará al comprador en los términos que en la 
ya citada ley se determina. 

5.a Los compradores de bienes crnitrendidos ea 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar por 
los desperfectos que con posterioridad á la tasación su
fran las fincas por falta de sus cabidas señaladas, ó por 
cualquiera otra causa justa en el término improrrogable de 
quince dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago del primer plazo 
del importe del remate, dejase de tomarla en ei término 
de un mes, se considerará como peseedor para los efectos 
de este artículo. 

4 a El estado no anulará las ventas por faltas ó per- j 
juicios causados por los agentes de la Administración é | 
independientes do la voluntad de los compradores? pero 
quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

5.a Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4 . " | 
y 5." del Real decreto de l i de Enero último, las recla
maciones que hubieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por ei Estado, serán sietnipre enla | 
via gubernativa y hasta que esta no se haya apurado y 
sido denegada, acreditándose así en autos por medio de | 
Ja certificación correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos aviso a | 
las citaciones de eviccion que se hicieran al Estado, quo- ! 

dando sin efecto la limitación que para tales reclamacio-
nes establece el arl* 9." del Keal decreto de 20 de Julio 
de l.SiiS. Ao se reputará apurada h vía gubernativa sino 
cuando una Real orden haya puesto término al prncedi-
miento, á menos que la Administración demore por más 
de seis meses la resolución final, en cuyo caso quedará 
libre la acción de los Tribunales. 

6. a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión, serán de cuenta del rematante. 

7. a En las fincas que contengan arbolado, viene 
obligado el compradar á prestar la fianza prevenida por 
instrucción. 

8. a El pago del precio de todas ¡as fincas dei Esta
do y el de las que se denominan legalmente de Corpora
ciones civiles, se ha do verificar indispensablemente en 
metálico. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud de las le
yes de I . " de Mayo de i855 y 12 de Mayo de 1863, pe
ro cuyos remates se hayan verificado ó se verifiquen des
pués de 3! de Diciembre de 187-2, disfrutarán de la 
exención del pago del impuesto sobre derechos reales.y 
trasmisión do bienes establecida en el párrafo undécimo 
de la base 6.a, A p é n d i c e letra G de la ley de Presupues
tos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de los adqui-
rentes directos del Hslado. 

Se consideran adquirentcs directos para los efectos 
do la exención consignada en el párrafo undécimo de d i 
cha base b a, á los cesionarios que hayan cumplido ó 
cumplan con las condiciones exigidas en la Real orden 
de 3 de Enero de 1868, ó con las que pueda establecer 
la legislación desamorlizadora, extendiéndose este benefi
cio á todos aquellos que formalizaron la cesión cumpliendo 
esos requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la 
orden de 22 de Agosto de 1875. , 

'J'a Los compradores de bienes comprendidos en las 
leyes de desamortización solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á ia tasación sufran 
tas fincas por fálta de sus cabidas señaladas ó por cual
quiera otra causa justa, en el término improrrogable de 
15 dias desde el de la posesión. 

La toma de posesión podrá ser gubernativa ó judicial, 
según convenga á los compradores. El que verificado el 
pago del primer plazo dei importe del remate, dejare de 
tomarla en el término de un mós, se considerará como 
poseedor para los efectos de este artículo 

Lo que se anuncia al público para conocimiento délos 
que quieran interesarse en la adquisición de las expresa
das fincas. 

1. a Se considerarán como bienes de Corporaciones 
civiles los de Propios, Beneficencia é instrucción pública, 
cuyos productor no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demás bienes que bajo diferentes denominaciones co
rresponden á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado, los que llevan este nom
bre, los de instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, los del Secuestro del 
ex- ufante D. Carlos, los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalén, los de Cofradías, Obras pias. Santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutan
do los individuos ó Corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su fundación, 
á excepción de las Capellanías colativas de sangre. 

Soria de .Noviembre de 1884.—Ei Comisio-
rado hivesticnuiof de Venías, Ramón Gil Rubio. 

SOHIA—Imn. de I). 5a luí niño Pena. 




